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¡¡lslót¡: 'o¡RnulzAR LA pRoTEcctótt luruonnL v EL BTENESTAR DE NUESTRoS AFtLtADos A TRAvÉs oe uun orslóru EFTctENTE,

TRANSPARENTE Y SOSTENIBLE, OFRECIENDO SERVICIOS DE CALIDAD Y PRESTACIONES EQUITATIVAS OUE CONTRIBUYAN A SU DESARROLLO

soctAL Y rcoruó¡¡lco.'

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RES0LUCtÓt't N" 01 ACTA N" 07 14 DE FEBRERO DE2O25

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LIC¡TACIÓI'¡ OE MENOR CUANTh NACIONAL

N" 01/2025 PARA EL'SERV|CI0 DE AUDIT0RÍA CONTABLE E |MP0S|TIVA PARA LA CAJA

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES' - ID 4ó0539.

VISTO: EI Memorando de [a Gerencia Genera[ - Unidad 0perativa de Contrataciones de fecha 13 de

febrero de 2025, a través det cuat se soticita [a aprobación de[ lnforme de Evatuación y ta

adjudicación ta Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 01/2025 para e[ "servicio de Auditoría

Contabte e lmpositiva para ta Caja de Jubitaciones y Pensiones de Empteados de Bancos y Afines; y,

CONSIDERANDO:

' 0ue, ta Ley No 2856106 en su Artícuto N'15 dice: La Caja será dirigida y administrada por un

Consejo integrado por un Presidente, tres miembros titutares y tres miembros suptentes.
. Oue, La Ley N" 285ó/0ó en su Artícuto N' 25 inciso "q" dice: Orientar [a administración de [a

Caja hacia [a preservación de su capital y [a obtención de rentas para e[ logro de sus

objetivos.
. Oue, ta Ley N" 285ó/0ó en su Artícuto No 51 dice: La contratación de obras y servicios, así

como [a adquisición de bienes muebtes, se ajustará a las disposiciones estabtecidas en [a

Ley No 2051/03 'DE C0NTRATACI0NES PÚBLICAS y regtamentaciones vigentes en dicha

materia.
. 0ue, en fecha 10 de febrero det 2025, de acuerdo a[ procedimiento previsto en e[ Artícuto No

71 "Acto de apertura. Aspectos Generales" del Decreto Regtamentario N" 2264124 de ta tey

1021122 de "SUM|N|STR0 Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", se ha ttevado a cabo et Acto de

apertura de sobres, siendo tas 11:00 horas: presentándose dos firmas 1. PCG AUDITORES

CONSULTORES 2. AYCA AUDITORES Y CONSULTORES ASOCIADOS
. Oue, en base a las consideraciones expuestas en e[ lnforme de Evaluación Económica, y de

conformidad aI Artícuto No 55 Adjudicación, de [a Ley 7021122 'SUMINISTRO Y

CONTRATACI0NES PÚBLICAS", y e[ Decreto Regtamentario N' 226412t+, el Comité de

Evatuación recomienda: ADJUDICAR a [a firma AYCA AUDITORES Y CONSULTORES

ASOCIADOS, con RUC N" 80003971-8, por un total de guaraníes ciento treinta y seis

mittones (013ó.000.000) IVA lnctuído, y ta suscripción deI Contrato correspondiente.

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legates citadas, en

uso de sus atribuciones et:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

Artícuto 1": ADJUDICAR a [a firma a AYCA - AUDITORES Y CONSULT0RES AS0CIADOS, con RUC N"

80003971-8, para e[ Servicio de "Auditoría Contabte e lmpositiva de ta Caja de Jubitaciones y
Pensiones de Empteados de Bancos y Afines" - lD N' 4ó0539 en e[ marco det [amado a Licitación de

Menor Cuantía N" 0'l ún detatte:

vtslóru: 'srR UNA ENTTDAD pREVtsroNAL SUSTENTABLE, soltDARtA y c0NFIABLE, 0uE GARANTIzA EL BTENESTAR socrorcouót¡tco o¡
SUS AFILIADOS CON SERVICIOS INNOVADORES Y DE CALIDAD"
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Firma Adjudicada Descripción
0bjeto de

Gasto

Contrato

Abierto
PturianuaI

Monto

Adiudicado

AYCA - AUDITORES Y

CONSULTORES

ASOCIADOS

AUDITORiA

CONTABLE E

IMPOSITIVA

266 NO NO CI 13ó.000.000
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vlslóu: 'ennaulzAR LA PRoTEcctón lrurueRnL v rL BTENESTAR DE NUESTRos AFtLtADos n rRnvÉs ¡E uuR orslóru EFtctENTE,
TRANSPARENTE Y SOSTENIBLE, OFRECIENDO SERVICIOS DE CALIDAD Y PRESTACIONES EOUITATIVAS OUE CONTRIBUYAN A SU DESARROLLO
soct¡L y ¡cot'tÓ¡¡tco."

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESoLUCtÓru ru" 01 ACTA N" 07 14 DE FEBRERO DE2O25
i'¡

Artícuto 2": DESIGNAR como Administrador de Contrato at Lic. Luis Atberto María Satdívar Martínez.
Artícuto 3": ENCARGAR a[ responsabte de ta Unidad 0perativa de Contrataciones tos trámites
pertinentes para eI cumptimiento de [a presente resotución.
Artícul,o 4" COMUNÍ0UESE, cumptido, archívese.
(FdoJ: ROBERT0 slMEÓN ¡ttiÑ¡z tr¡ÚÑEz (Presidente) - RoDR|Go MARTíN RAMIREZ vtLLAMAyoR -
NELSON RAMÓN GERÓNIMO OUIÑONEZ CABAÑAS - MARíA ELIZABFTH OVIEDO DE cENTURIÓN
(Miembros).

vlslÓtt:'s¡n UNA ENTIDAD PREVIstoNAL sUsTENTABLE, s0LtDARIAy c0NF|ABLE,0uE GARANTTzA EL BTENESTAR soclorco¡tó¡¡tco or
SUS AFILIADOS CON SERVICIOS INNOVADORES Y DE CALIDAD'
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